
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RILES 
(D.S. N° 90/2000 Y/O D.S. N° 46/2002) 

1. IDENTIFICACIÓN 
[Complete los siguientes antecedentes de identificación] 

§ NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: INMOBILIARIA EL PLOMO SPA 
§ RUT DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL: 79.550.460-5 

§ NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Álvaro Gómez Katz (representante legal) 
Pablo Fernández Salinas (apoderado) 

§ ROL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: F-062-2023 
§ NORMA DE EMISIÓN APLICABLE: 

[Marque con una “X” la Norma de Emisión asociada a su Programa de 
Monitoreo] 

 D.S. N° 46/2002 
X D.S. N° 90/2000 

§ RESOLUCIÓN (NÚMERO Y FECHA) QUE ESTABLECE EL 
PROGRAMA DE MONITOREO (RPM): 

 

§ ORGANISMO QUE EMITIÓ LA RPM:  
[Marque con una “X” el organismo emisor de la Resolución que establece el 
Programa de Monitoreo] 

X Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (DIRECTEMAR) 
 Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) 
 Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

§ NOTIFICACIÓN MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO:  
Tenga presente que los Actos Administrativos se entenderán notificados 
al día hábil siguiente de su remisión mediante correo electrónico desde 
la dirección notificaciones@sma.gob.cl 

Si desea ser notificado en el presente procedimiento sancionatorio mediante correo electrónico, indique aquí una 
dirección de correo electrónico a la cual se debiesen enviar los actos administrativos que correspondan: 
 

mjbarros@carey.cl; pfernandezs@carey.cl; njimenez@crystal-lagoons.com  
 

2. ACCIONES OBLIGATORIAS DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO  
[A continuación, se expondrán dos acciones obligatorias para todo el Programa de Cumplimiento. Tenga presente que al momento de analizar la aprobación o rechazo del Programa 
de Cumplimiento,  esta Superintendencia asociará las acciones a un hecho infraccional, lo cual no obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento]. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por 
la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
Indicador de cumplimiento: Programa de Cumplimiento es 
cargado en el SPDC 

10 días hábiles contados desde la 
notificación de la resolución que 
aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

 

No aplica En relación a los indicadores de 
cumplimiento y medios de verificación 
asociados a esta nueva acción, por su 
naturaleza, no requiere un reporte o 
medio de verificación específico.  

 

Para dar cumplimiento a 
dicha carga, se transcribirá 
en la plataforma electrónica 
del “Sistema de 
Seguimiento de Programas 
de Cumplimiento” (SPDC) 
creada mediante la 
Resolución Exenta N° 166, 
de 8 de febrero de 2018, de 
la Superintendencia del 
Medio Ambiente, el 
Programa de Cumplimiento 
aprobado (incluyendo las 



 

 

correcciones de oficio 
realizadas en la respectiva 
resolución). Además, para 
acceder a dicha plataforma 
se dará cumplimiento a la 
Resolución Exenta N° 
2.129, de 26 de octubre de 
2020, mediante la cual se 
entregan instrucciones de 
registro de titulares y 
activación de clave única 
para el reporte electrónico 
de obligaciones y 
compromisos a la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente”.. 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, en un único reporte final, todos los medios de 
verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las 
acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta N° 166/2018 de la SMA. 
 
Indicador de cumplimiento: Reporte final es cargado en el 
SPDC, o entregado a Oficina de Partes en caso de acreditarse 
un impedimento. 

6 meses contados desde la 
notificación de la resolución que 
apruebe el Programa de 
Cumplimiento.  

No aplica. Esta acción no requiere un reporte o 
medio de verificación específico, ya que, 
una vez ingresado el reporte final, se 
conservará el comprobante electrónico 
generado por el sistema digital del 
SPDC. 

 
 

6) Impedimentos: 
se considerarán 
como tales, los 
problemas 
exclusivamente 
técnicos que 
pudieren afectar 
el funcionamiento 
del sistema digital 
en el que se 
implemente el 
SPDC, y que 
impidan la 
correcta y 
oportuna entrega 
de los 
documentos 
correspondientes;  

(ii) Acción y plazo de aviso 
en caso de ocurrencia, se 
dará aviso inmediato a la 
SMA, vía correo electrónico, 
señalando los motivos 
técnicos por los cuales no 
fue posible cargar los 
documentos en el sistema 
digital en el que se 
implemente el SPDC, 
remitiendo comprobante de 



 

 

error o cualquier otro medio 
de prueba que acredite 
dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en 
caso de impedimentos, la 
entrega de los reportes y 
medios de verificación será 
a través de Oficina de 
Partes de la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

3. LISTA DE ACCIONES: RECUERDE QUE EN ESTA SECCIÓN USTED DEBE OPTAR POR EJECUTAR SOLO UNA DE LAS SIGUIENTES VÍAS DE ACCIÓN: 
3.1.  SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE RPM 
3.2.  CONJUNTO DE ACCIONES PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 
 

 

3.1 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE MONITOREO 
[Tenga presente que al momento de analizar la aprobación o rechazo del Programa de Cumplimiento, esta Superintendencia asociará la acción a un hecho infraccional, lo cual no 
obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento] 

REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE PROGRAMA DE MONITOREO 
[Seleccione con una “X” sólo si en el establecimiento ya no se descargan o infiltran RILes de manera definitiva] 
Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.2 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
COSTO ESTIMADO 

NETO  
[en miles de $] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

Solicitar a la Superintendencia del Medio Ambiente la revocación 
de la misma, por los fundamentos que se resumen en la columna 
“comentarios” y se detallan en Informe Técnico/Jurídico que se 
adjuntará a la solicitud de revocación que se presente.  

15 días hábiles contados desde la 
fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

No aplica. 
 

En el reporte final único se presentará:  
 
- Copia de la solicitud de revocación 

presentada ante la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente, timbrada por la oficina de 
partes correspondiente. 

- Copia del Informe Técnico/Jurídico y 
de cualquier otro antecedente que 
se haya adjuntado a la presentación 
de la solicitud de revocación.  

 

Aunque se realice la 
presentación de solicitud de 
revocación la RPM, el 
establecimiento dará 
cumplimiento con la 
obligación de reportar en el 
RETC la “no descarga” o lo 
que corresponda, hasta la 
obtención de la resolución 
que revoque el Programa de 
Monitoreo.  
 
Se hace presente que 
desde mayo del año 2014, 
San Alfonso del Mar no es 
una fuente emisora y no 
efectúa descargas de agua 
hacia el mar, motivo por el 

X 



 

 

cual no existen descargas 
que reportar ni monitorear.  
 
Lo anterior, debido a la 
destrucción  del sistema de 
emisarios de descarga en 
mayo de 2014, con ocasión 
de marejadas, y su 
sustitución por un circuito 
cerrado de tratamiento de 
RILes. 
 
Lo anterior ha sido 
verificado por la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente en Acta de 
Inspección Ambiental de 
fecha 20 de junio de 2017, 
adjunta.  

Obtener la declaración del término de la obligación de reportar en 
el RETC el Programa de Monitoreo.  

6 meses contados desde la fecha 
de notificación de la resolución 
que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

No aplica. Copia de la resolución que declara el 
término de la obligación de reportar el 
Programa de Monitoreo en el RETC.  

Mientras no se obtenga la 
resolución que declara el 
término de la obligación de 
reportar mensualmente el 
Programa de Monitoreo en 
el RETC, el establecimiento 
dará cumplimiento a la 
obligación de reportar 
mensualmente en el RETC 
la “no descarga” o lo que 
corresponda. 
 
 
 

 
 
Firmas de representantes Legales [Firma, nombre y RUT]:  
 

 
Pablo Fernández Salinas 

Apoderado 
18.585.955-K 

 
[NO OLVIDE ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL] 

 


		2024-04-03T16:48:18-0300
	Empresa Nacional de Certificacion Electronica
	Firma Digital OnLine




